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Este documento fue elaborado por FIAN Colombia, organización defensora 
de los derechos humanos que hace parte de FIAN Internacional. Cuenta 
con carácter consultivo ante el Sistema Universal de Naciones Unidas y se 
especializa en la defensa y promoción del derecho humano a la alimentación 
y nutrición adecuadas (en adelante DHANA) y la soberanía alimentaria 
(en adelante SOBAL). La sección colombiana de FIAN está integrada por 
un equipo de trabajo interdisciplinario que acompaña organizaciones, 
comunidades y procesos legislativos, haciendo incidencia política en distintos 
niveles para la exigencia y garantía tanto del DHANA como de la SOBAL.

En este documento presentamos recomendaciones al Gobierno Nacional, 
el Congreso de la República, la sociedad civil, y ciudadanos y ciudadanas, respecto al 
contenido del Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026 Colombia Potencia Mundial de la 
Vida, específicamente en lo atinente a la protección, defensa, justiciabilidad y garantía del 
DHANA y la SOBAL. 

Dichas recomendaciones son fruto de la larga experiencia de FIAN Colombia en la promoción 
y defensa del DHANA, la SOBAL y los derechos relacionados que se remonta a casi dos 
décadas, y que nos ha constituido como la organización con mayor experiencia en el tema. 
Nos nutrimos del trabajo de concienciación y acompañamiento hecho a comunidades en las 
que esos derechos han sido violados o están bajo riesgo, de los procesos de seguimiento y 
formulación a las políticas públicas y las complejidades alimentarias del país, y de la no poca 
incidencia en espacios geopolíticos en materia alimentaria en los que hemos participado. 
Los contenidos de este documento se presentan con la plena certeza de que son apenas 
mínimos en los que Colombia debería avanzar para salir del hambre, que históricamente 
FIAN ha denunciado, y aquellos que se requieren para lograr la garantía plena del DHANA 
y la SOBAL. 

Recomendamos que las personas lectoras profundicen en las contribuciones que FIAN ha hecho 
revisando el documento “APORTES DE FIAN COLOMBIA AL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN 
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO COLOMBIA POTENCIA MUNDIAL DE LA VIDA”1, 
documento remitido al Consejo Nacional de Planeación y al Departamento Nacional de 
Planeación en el mes de noviembre de 2022.

1   Elaborado por Juan Carlos Morales González, Shirley Andrea Rodríguez Navarro, Ingrid Paola Romero 
Niño. FIAN Colombia. Bogotá. 18/XI/2022. Se solicita comedidamente que el uso por parte de las autoridades 
de la información escrita y gráfica de este documento se acompañe de la debida citación.
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Introducción
Este documento analiza en su integralidad, desde una perspectiva de 
derechos humanos, las Bases, el articulado y de manera específica, 
la transformación Derecho Humano a la Alimentación contenida en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2022 – 2026 Colombia Potencia Mundial 
de la Vida (en adelante PND), radicado el 6 de febrero de 2023 ante 
el Congreso de la República, con el fin de proponer mejores avances 
hacia la garantía  plena del DHANA y la SOBAL en consonancia con las 
diferentes etapas del proceso alimentario2.

Según lo dispuesto en el proyecto de ley del articulado, la transformación 
de  Derecho Humano a la Alimentación 

“busca que las personas puedan acceder, en todo momento, a 
una alimentación adecuada. Se desarrolla a través de tres pilares 
principales: disponibilidad, acceso y adecuación de alimentos. Bajo 
este contexto, se establecen las bases para que progresivamente se 
logre la soberanía alimentaria y para que todas las personas tengan 
una alimentación adecuada y saludable, que reconozca las dietas y 
gastronomías locales y que les permita tener una vida activa y sana” 
(artículo 3).

Sobre el desarrollo de los tres pilares, debe tenerse en cuenta que el 
pilar de disponibilidad no es solo lo que al respecto propone en el 
documento de bases. 

De hecho, justo por las características y potencias del país, debe 
impulsarse una oferta variada y con pertinencia cultural. La no 
defensa de la variedad alimentaria es un craso error estratégico, 
especialmente ahora que necesitamos enfrentar la “crisis” alimentaria, 
avanzar hacia la SOBAL y generar posibilidades de confrontación al 
colapso planetario, eufemísticamente llamado “cambio climático”. 
Así mismo, es lamentable que el acceso lo reduzcan, en la sección 
de ideas claves (p. 115, bases PND), a un tema de acceso físico, 
sin mencionar las limitantes que impiden el acceso económico a los 
alimentos (especialmente para las poblaciones urbanas) o el acceso 

2   Para comprender qué es el proceso alimentario ver: FIAN Colombia. Un país 
que se hunde en el hambre. Cuarto informe sobre la situación del derecho humano 
a la alimentación y nutrición adecuadas en Colombia/2021. Bogotá. Ediciones 
Orlando Vaca Melo. Octubre de 2021. Pp: 15-20. Versión digital disponible en: 
https://fiancolombia.org/wp-content/uploads/Cuarto-Informe-Alimentación-2021.-
Un-pa%C3%ADs-que-se-hunde-en-el-hambre..pdf 

“La no defensa de la 
variedad alimentaria 

es un craso error 
estratégico, 

especialmente ahora 
que necesitamos 

enfrentar la “crisis” 
alimentaria, 

avanzar hacia la 
SOBAL y generar 
posibilidades de 
confrontación al 

colapso planetario”

https://fiancolombia.org/wp-content/uploads/Cuarto-Informe-AlimentaciÛn-2021.-Un-pa%C3%ADs-que-se-hunde-en-el-hambre..pdf
https://fiancolombia.org/wp-content/uploads/Cuarto-Informe-AlimentaciÛn-2021.-Un-pa%C3%ADs-que-se-hunde-en-el-hambre..pdf
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vía donaciones/asistencia alimentaria. Finalmente, se hace un llamado 
de atención frente a la inobservancia de un cuarto pilar del Derecho 
Humano a la Alimentación: la sostenibilidad. 

Este hace referencia a que la alimentación y los recursos para producir 
los alimentos tengan la posibilidad de mantenerse en las generaciones 
presentes y futuras, y sean obtenidos y utilizados con formas de 
producción que respeten el ambiente. Desde una perspectiva holística, 
buena parte de lo relacionado y necesario con y para la alimentación 
adecuada, constituyen bienes comunes que deberían ser protegidos 
o regenerados desde la acción estatal y social, con el fin de que, 
precisamente, la alimentación y el proceso alimentario sean sostenibles. 
Además, es un pilar estrechamente ligado con el de adecuación, ya que 
entraña la posibilidad de acceso a los alimentos y conlleva el concepto 
de disponibilidad y accesibilidad a largo plazo. En ese sentido, es 
incomprensible que en lo que se ha planteado para el PND, este pilar 
haya sido obviado.

Ahora bien, consideramos que la forma como se plantea el sentido de 
la transformación Derecho Humano a la Alimentación es una avance 
comparado con lo hasta ahora visto en Colombia, pero está aún distante 
de una perspectiva plena del derecho humano a la alimentación. Si 
bien estamos de acuerdo en el propósito de que Colombia tiene que 
progresar rápidamente en la eliminación del hambre, que es apenas 
una de las muchas formas como se viola o vulnera el derecho a la 
alimentación, FIAN Colombia  está convencida que para un mejor 
entendimiento del desafío que tenemos como país, debemos tener 
en cuenta algunos elementos fundamentales de relevancia para la 
planificación. Estos elementos se agrupan en los siguientes subtitulados: 
i) comprender correctamente qué es el DHANA y la SOBAL; ii) impulsar 
modificaciones normativas coherentes y articuladas; iii) ajustar la 
arquitectura institucional en materia alimentaria; iv) generar y adecuar 
las políticas públicas en materia alimentaria; v) frenar la captura 
corporativa y la interferencia de la industria; (vi) acciones para el 
fortalecimiento económico, social y en infraestructura; (vii) aportes 
finales.
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Comprender 
correctamente qué 

es el DHANA y la 
SOBAL3

3   Este ajuste requiere un impulso que provenga 
desde el Gobierno Nacional en el entendido que 
constituye uno de los elementos propuestos en el 
Programa de Gobierno en virtud del cual fue electo. 

Las Bases del PND no incorporan la SOBAL 
como una de las transformaciones que 
requiere el país. En ese sentido, hacemos 
un llamado a que la tercera transformación 
la incluya del siguiente modo: 3. Derecho 
humano a la alimentación y soberanía 
alimentaria. Esta recomendación se 
fundamenta en las siguientes razones:

1. La SOBAL y el DHANA (o derecho a la 
alimentación tal como está planteado en 
el PND) son derechos interrelacionados, 
que además superan de lejos, desde una 
perspectiva de derechos humanos y de las 
luchas sociales, el enfoque de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (en adelante: 
SAN) u otros de reciente aparición, que son 
funcionales al sistema agroalimentario y 
nutricional hegemónico y sus dinámicas 
de explotación, destrucción de la vida y 
violación de derechos.

2. La SOBAL, como concepto, horizonte de 
sentido y derecho, está claramente definida 
desde hace tiempo4 e, incluso, FIAN 
Colombia ha aclarado lo que es el núcleo 
o elementos constitutivos de ese derecho5. 
Esto es importante tenerlo en cuenta para 
evitar que desde la institucionalidad u otros 
actores, se pretenda definir lo que ya se ha 
conceptuado teórica y políticamente desde 
hace décadas por el movimiento social 
campesino y sus organizaciones aliadas 
defensoras de derechos humanos6. La 

4   La Vía Campesina. Declaración de Nyéléni. 
Selingué, Mali. 2007. Disponible en: https://nyeleni. 
org/spip.php?article291
5   FIAN Colombia. Un país que se hunde en el 
hambre. Cuarto informe sobre la situación del derecho 
humano a la alimentación y nutrición adecuadas en 
Colombia/2021. Op. Cit. p: 41. 
6   Intentar modificar el concepto de la Sobal 
puede conllevar el riesgo de imponer una versión que 
no corresponda con el legado histórico y político en 
incurrir en una violencia epistémica,
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anterior alerta es fundamental para evitar que la institucionalidad 
cometa el error de pretender reconceptualizar lo que fruto de una 
lucha social histórica y universal, y el consecuente riesgo de imponer 
una visión falseada de SOBAL o propiciar la captura de ese concepto 
por parte de terceros actores.

3. En el Programa de Gobierno propuesto por el actual Presidente y la 
Vicepresidenta, la SOBAL es reiteradamente planteada como una 
apuesta estratégica para el país y para la vida. En ese sentido, en 
aras de que el nuevo PND sea coherente y correspondiente con el 
Programa de Gobierno y con las solicitudes de las comunidades en 
el marco de los Diálogos Vinculantes, aquél debe dejar explícito que 
la transformación tres debe ser, como ya se dijo, “derecho humano 
a la alimentación y soberanía alimentaria”. Más aún en clave de lo 
señalado en las bases del PND 

“Las transformaciones tienen que ser sustantivas, y tienen que 
ver con (…) la distribución de la tierra, como condición básica 
para incrementar la productividad agropecuaria y reducir la 
dependencia de la importación de alimentos” (p. 23, Bases 
PND). 

4. Si bien en algunos apartes de la segunda transformación Seguridad 
humana y justicia social se puede entrever elementos para el 
abordaje de estas temáticas, en ninguna parte se hace referencia a 
la centralidad del DHANA y la SOBAL para la economía del cuidado 
y el sistema correspondiente.

5. La SOBAL no es un asunto solo de algunos grupos poblacionales 
o sujetos de especial protección, esta debe garantizarse a todas 
las personas que habitan el territorio nacional.  Este llamado de 
atención lo hacemos porque aun cuando en el PND se menciona la 
SOBAL en algunos acápites, no se deja claro su alcance. 

6. La realización del DHANA requiere toda una serie de medidas que 
involucren la protección, respeto y realización efectiva de ese derecho, 
en cada uno de los componentes del proceso alimentario. Ello implica 
acciones que se dirijan a cambios estructurales fundamentales, 
medidas de política pública y acciones alimentarias (que no es solo 
asistencia alimentaria) que involucren la participación efectiva y 
verdadera de los y las titulares de derechos, en todo el proceso de 
debate, formulación, implementación y rendición de cuentas de esas 
políticas y acciones. Justo este elemento de participación y decisión 
efectiva desde las y los titulares de derechos es, además, uno de los 

“La SOBAL no es 
un asunto solo de 
algunos grupos 
poblacionales o 
sujetos de especial 
protección, esta 
debe garantizarse a 
todas las personas 
que habitan el 
territorio nacional.”
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núcleos centrales de la SOBAL que, tal como ya se dijo, lo ha descrito 
FIAN Colombia. Con lo dicho, el nuevo PND debe dejar explícitas, 
de una mejor manera, qué cambios normativos, políticas, acciones, 
indicadores y presupuestos son específicos para el DHANA, la 
SOBAL o ambas, así como las acciones que emprenderá para la 
justiciabilidad del DHANA, otro elemento largamente reclamado 
por nuestra organización en favor de ese derecho.

7. En el marco de la nueva política contra las drogas se dispone 
un impulso en términos de gradualidad de economías ilegales 
a legales “política estará orientada a la generación de proyectos 
productivos regionales con cultivos de alta rotación y generación 
de agroindustria” (p. 82, bases PND). No obstante, no se hace 
mención a si los créditos estarán destinados, aunque sea en parte, 
a la producción de alimentos verdaderos para consumo interno. 
Se enfatiza que serán cultivos de alta rotación y generación de 
agroindustria. Se recomienda que no sean cultivos priorizados 
para la agroindustria dado que sería incoherente con la SOBAL, 
pasar del extractivismo asociado con la industria de las drogas al 
extractivismo agroindustrial. 

8. El PND plantea que Colombia tiene altos niveles de inseguridad 
alimentaria y una dependencia significativa de importación de 
insumos agropecuarios, una idea muy resaltada en el apartado de 
Derecho Humano a la Alimentación. Para que exista coherencia con 
la mención final de que se debe avanzar hacia la SOBAL, el PND 
debe insistir en que Colombia atraviesa múltiples y grandes riesgos, 
amenazas y violaciones a su DHANA, toda vez que pareciera que 
en el PND únicamente se está leyendo la problemática alimentaria 
desde los componentes de producción, distribución y acceso (p. 
112, Bases PND). 

9. Recordar que la desnutrición ya es un problema de salud pública 
en el país y no que “podría ser” (p. 112, Bases PND) y que hay 
que destinar muchas acciones estatales y sociales para revertir ese 
fenómeno. 

10. Finalmente, se resalta que las brechas descritas en el PND son 
también en materia alimentaria (violencia alimentaria) y de agua.

El Estado colombiano, en virtud de los documentos internacionales de 
derechos humanos a los que está obligado, tiene las obligaciones de 
respetar, proteger y hacer efectivo el DHANA. Por lo tanto, no se limita 
solo a que las personas “tengan una alimentación adecuada”, sino 
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también a avanzar en la protección, generación o recuperación de los 
medios de vida que las personas, comunidades y pueblos requieren 
para alcanzar su DHANA. También implica que el Estado debe proteger 
a las personas de amenazas y riesgos que, a su DHANA, puedan traer 
la actividad de terceros actores (sector privado y financiero, mafias, 
grupos armados, terratenientes, otros Estados, entre otros).

Los Derechos Humanos, el DHANA y la SOBAL tienen primacía y  
deben estar por encima de cualquier acuerdo comercial, mercantil y/o 
económico. En ese sentido, si bien es interesante que se piense al país 
como despensa mundial de alimentos, lo más importante y urgente 
es que sea su propia despensa; una despensa que proteja y recupere 
sus despensas territoriales, priorizando las autonomías alimentarias,  la 
SOBAL y la alimentación de la gente. Cabe resaltar que regiones que 
eran despensas alimentarias del país han dejado de serlo o están bajo 
sería amenaza (Montes de María y Cajamarca, respectivamente, por 
solo citar algunos casos). Por ello, se requiere insertar estos elementos 
de diagnóstico o enunciación en el PND (p. 114, Bases PND). 

Fotografía por Mango Biche Films S.A. producción del vídeo Comer de Verdad
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La redistribución de la 
propiedad de la tierra
La redistribución de la propiedad de la tierra 
no debe concebir, como fin preeminente, 
su destinación a la productividad y 
competitividad en lógica agroindustrial 
o exportadora. De hecho, su principal 
objetivo debería ser la auto sostenibilidad 
y soberanía alimentaria de las familias 
y comunidades y las autonomías de los 
pueblos étnicos. De no atenderse esto, 
terminaremos con una redistribución de 
la tierra cuya finalidad esencial será la 
profundización del modelo agroindustrial 
(a expensas de la economía familiar, étnica, 
campesina y popular), la consolidación de 
los monocultivos y la exportación como 
principal finalidad. Dar énfasis a esto último 
es seguir profundizando las desigualdades 
en el campo y el extractivismo alimentario7, 
retroceder en el camino hacia la SOBAL, 
y ampliar los determinantes del hambre 
futura. Además, es ir en contra de la 
transición hacia la agro ecología y las 
acciones que se deben implementar para 
contener el colapso planetario.

Se debe aclarar cómo la política de re 
industrialización logrará concretar la 
apuesta de SOBAL, especialmente cuando 
la digitalización es vista como elemento 
central. Tras la digitalización en materia 
alimentaria se puede abrir un riesgo 
mayúsculo por la pérdida de la soberanía 
sobre los datos y la información. Se sugiere 
abordar con mayor rigurosidad el tema de 

7   Para comprender en qué consiste el 
extractivismo alimentario ver: FIAN Colombia. 
Un país que se hunde en el hambre. Cuarto 
informe sobre la situación del derecho humano 
a la alimentación y nutrición adecuadas en 
Colombia/2021. Op. Cit. p: 20.

Fotografía FIAN Colombia
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seguridad de la información y de los datos a fin de salvaguardar la 
soberanía en la medida de que en el PND no hay ninguna claridad al 
respecto.

Se recomienda resaltar y dar claridad que en el nuevo PND la 
redistribución de la tierra tenga como principal fin la recuperación de 
las formas de vida, individuales y comunitarias, de quienes han sido 
desposeídos de ella o no han podido acceder a ese recurso, y dejar 
expresado de manera clara que con dicha redistribución se avance hacia 
la SOBAL y la producción de alimentos verdaderos para el consumo 
interno. En ese sentido, la idea de competitividad para la exportación, 
si bien no se debe abandonar, no debe primar, por sobre aquellos otros 
fines, en las políticas y en la asignación de recursos. Insistimos: en el 
PND no hay referencias claras ni explícitas a que se debe priorizar la 
producción (y la variedad en la producción, intercambio y consumo) de 
alimentos verdaderos para consumo interno (p. 118, bases PND). En 
igual sentido, el PND tampoco enuncia el sentido, carácter estratégico 
y relación que, con el DHANA y la SOBAL, tendrá el Programa Hambre 
Cero y demás acciones de asistencia alimentaria(p. 118, Bases PND). 

Se sugiere que, en el Protocolo de Atención Prioritaria (p. 122, 
Bases PND), debe quedar explícito que ningún actor del sector privado 
(así como del Estatal) que intervenga en las acciones de asistencia, 
puede aprovechar su participación para violar derechos humanos: por 
ejemplo, distribuyendo o promocionando PCBUs, o haciendo publicidad 
de sus productos nocivos en las cadenas de suministro, transporte, etc. 

Nótese que el ordenamiento productivo se enfoca hacia la concentración 
(y enlazamiento, se supone) de empresas en lógica territorial. Se insta 
al gobierno a revisar con detalle su visión de inclusión, y que centre 
su respuesta normativa, institucional y de política, en las economías 
locales de orden territorial. Esto con el fin de priorizar circuitos 
económicos territoriales cortos, que logren contener el poder destructor 
de los procesos productivos que moviliza el sistema agroalimentario y 
nutricional de tipo corporativista.

Del mismo modo, se  sugiere contemplar en materia del ordenamiento 
del territorio, los determinantes ambientales, ya que son fundamentales 
para la protección del suelo como elemento clave para el derecho a la 
alimentación (pp. 45 y 46, Bases PND). Esta protección del suelo insta 
al titular de obligaciones a comprometerse de manera sustancial en 
una transición agroecológica, que es además estratégica en términos 
de la SOBAL y de la protección de la variedad alimentaria y biótica 
correlacionada (incluyendo la edafológica).

“la redistribución 
de la tierra tenga 

como principal fin 
la recuperación 

de las formas de 
vida, individuales 

y comunitarias, 
de quienes han 

sido desposeídos 
de ella o no han 

podido acceder a ese 
recurso”
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El PND debe insistir en que las políticas públicas relacionadas con el 
tema alimentario se orienten con un enfoque del DHANA y SOBAL, que 
permita dar la relevancia que merece la economía campesina, familiar 
y comunitaria.  Por lo tanto, nos preocupa la obsesiva propuesta en el 
PND de volver intensivas las cadenas de valor mediante la innovación, 
ya que puede ser un camino que privilegie “formas de extractivismo, 
imposición o justicia epistémica”, basadas en la ciencia y tecnología 
con conflictos de interés por sus vínculos con algunas  corporaciones y 
otros vulneradores de los derechos humanos (p. 118, bases PND).

En el nuevo PND se deben formular metas e indicadores que anticipen 
mínimos de logro en relación con la reforma rural y los cambios de uso 
de la tierra. 

Fotografía FIAN Colombia
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Impulsar 
modificaciones 

normativas 
coherentes y 

articuladas

Garantía autónoma del 
DHANA8

En lo referente al DHANA, el PND no  
menciona las obligaciones que el Estado 
tiene frente a ese derecho, particularmente 
sus responsabilidades frente a su promoción, 
defensa y garantía. Además, como ya 
mencionamos, aunque se concentra en 
algunos elementos constitutivos del derecho,  
no desarrolla el de sostenibilidad. Por 
lo tanto, se recomienda incorporarlo no 
solo como un elemento transversal: “De 
manera transversal, se encuentra inmersa la 
sostenibilidad que busca garantizar alimentos 
para las generaciones presentes y futuras” 
(p. 114, bases PND) pero no se evidencia 
su materialización en acciones concretas 
y sustanciales que debe entrelazarse en 
el componente ambiental más allá del 
antropocentrismo. Dicho esto, deberían 
plantearse acciones específicas para la 
sostenibilidad y, además, por importancia 
propia, debería ser la sección “d” de los 
catalizadores mencionados en el documento 
de Bases.

El PND, insistimos, debe priorizar la 
producción interna de alimentos en lógica de 
DHANA y SOBAL. Eso implica que las acciones 
de fomento de la agroindustria no deben ser 
a expensas de la concentración de recursos, 

8   La transformación Derecho Humano a 
la Alimentación se fundamenta en tres pilares, a 
saber, dos de los cuales se vinculan en esta sección, 
específicamente disponibilidad y accesibilidad. Estos 
desarrollan, entre otros, componentes de catalizadores 
relacionados con (i) la transformación del sector 
agropecuario para producir más y mejores alimentos 
y las (ii) cadenas de suministro eficientes, digitales y 
tecnificadas para potenciar el campo colombiano; (iii) 
hacia menos intermediación y mayor rentabilidad en 
la comercialización de la producción agropecuaria, 
respectivamente (Bases pág. 112-128).
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el aumento en el uso de paquetes tecnológicos y la absorción del sujeto 
campesino u otras poblaciones rurales a la gran agroindustria, a la 
industria “alimentaria” que se especializa en la producción de PCBUs, 
a los monocultivos o a la exportación.

En las bases del Plan no se mencionan como factores que afectan la 
disponibilidad de alimentos, la falta de apoyo estatal, verdadero y 
efectivo a la agricultura campesina, familiar, étnica y comunitaria, y 
la ausencia de políticas que protejan y promuevan específicamente la 
producción de alimentos verdaderos para el consumo interno. Además, 
no se menciona como elemento estratégico que la recuperación de las 
formas de vida de las poblaciones rurales que han sido víctimas del 
conflicto, los desastres naturales, el extractivismo y la agroindustria, es 
clave para asegurar una mayor disponibilidad alimentaria. Entre los 
factores que enumeran como problemáticos en la disponibilidad, no 
se menciona: el conflicto; ni las carencias en la implementación de las 
acciones de política para promover la economía familiar, campesina, 
étnica y comunitaria; ni la falta de políticas expresamente dirigidas 
a fomentar la producción interna de alimentos verdaderos PARA 
CONSUMO INTERNO.  

Es relevante que en las Bases se indique que el ICBF tendrá un papel 
fundamental en la garantía del DHANA, y que en sus programas 
y servicios debe desarrollar un enfoque de SOBAL. Nos genera 
preocupación, eso sí, la misión institucional poco detallada según la 
cual deberá desarrollar “nuevos productos de alto valor nutricional”, 
ya que da la impresión de obedecer a un enfoque mediante el cual 
se priorizan los sucedáneos alimentarios por sobre un esfuerzo 
institucional y presupuestal de promover la producción y acceso a los 
alimentos verdaderos. No olvidar que aquél tipo de productos suele 
entregarse para atender situaciones de emergencia o dinámicas de 
complementación alimentaria, pero que no por ellos deben convertirse 
en la generalidad de la acción alimentaria  (p. 232, bases PND). El ICBF 
debe garantizar que en todos los programas y servicios que tengan 
un componente alimentario se basen en alimentos reales del territorio, 
las compras a productores locales de alimentos y el desarrollo de 
estrategias de información, educación y comunicación que promuevan 
patrones de alimentación saludables.

Es muy problemático que se plantee una misión de investigación e 
innovación “derecho a la alimentación”, que busque, sin ningún tipo 
de claridad, impulsar procesos de industrialización. La promoción y 
garantía del DHANA no tiene como premisa asumir que es mediante 
la industrialización como se resuelve el problema, cuando se sabe que 

“...la recuperación de 
las formas de vida 
de las poblaciones 

rurales que han 
sido víctimas 

del conflicto, los 
desastres naturales, 

el extractivismo y 
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disponibilidad 
alimentaria”
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la industria agro alimentaria es una de las principales responsables 
del colapso planetario y las crisis mundiales actuales, incluidas la 
alimentaria. Siendo así, el gobierno debería dejar claridades sobre el 
tipo de industrialización que se propone, a fin de no realizar acción con 
daño en la implementación del PND.

Propuesta

No. Año del 
cuatrienio Término Meta/ Indicador

1. Hasta 2024 2 años

Colombia habrá aumentado en un 25 
% el número de iniciativas productivas 
de alimentos para consumo interno 
provenientes de la economía campesina, 
popular, comunitaria y étnica, que son 
acompañadas técnica y financieramente 
por el Estado. Al final del cuatrienio, el 
aumento porcentual total será, cuando 
menos, del 50%. La línea de base será 
la establecida a partir de las iniciativas 
acompañadas al final del anterior 
gobierno.

2. Hasta 2026 4 años

El Estado colombiano habrá generado 
un sustento normativo que permita a 
comunidades y poblaciones afectadas por 
proyectos extractivistas o de “desarrollo”, 
acceder a mecanismos de recuperación de 
sus formas de vida y garantía autónoma 
de su DHANA.

3. Hasta 2026 4 años
Colombia habrá aumentado en un 25% 
la producción de alimentos para consumo 
humano interno.

Productos Comestibles y Bebibles 
Ultraprocesados9

Para avanzar en la adecuación de los alimentos y así contener la grave 
problemática de malnutrición, el país debe de manera urgente:  i) 
implementar la Ley 2120 de 20221 y la Resolución 2492 de 2022, 
y asegurar que las empresas y lugares de expendios de los PCBUs 
solo comercialicen aquellos con el adecuado etiquetado frontal de 
9   La transformación Derecho Humano a la Alimentación cuenta con desarrollos 
frente al fomento de la producción, distribución, comercialización y preparación de 
alimentos que reconozcan los saberes y las experiencias de los territorios. Al tiempo que 
plantea que los alimentos han de suplir las necesidades nutricionales de la población 
y  propone avanzar en la prevención y disminución de pérdidas y desperdicios de 
alimentos (Bases pág. 112-128). 
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advertencia; ii) implementar y  monitorear el impuesto a las bebidas 
ultraprocesadas azucaradas y productos comestibles ultraprocesados, 
y adoptar las medidas necesarias para mejorar su impacto en salud 
pública; iii) el Gobierno Nacional también deberá avanzar en la 
ampliación de la base gravable de las bebidas ultraprocesadas que 
contienen edulcorantes no calóricos, como medida complementaria a 
los impuestos saludables, aprobados en la reciente Reforma Tributaria 
(Ley 2277 de 2022); iv) regular la publicidad, promoción y patrocinio 
de PCBUs dirigida contra niñas, niños y adolescentes (en adelante: 
NNA); v) adoptar una ley de Ambientes Alimentarias Saludables en 
todo el país, incluyendo una ley particular de Ambientes Alimentarios 
Escolares Saludables; vi) elevar la alimentación escolar al rango de 
política pública; vii) generar normas que impidan la interferencia de la 
industria en los procesos de gobernanza alimentaria (incluyendo en el 
legislativo); y viii) establecer mecanismos de vigilancia y control para 
regular el uso intensivo de las aguas que realiza las industrias de PCBU, 
así como de los vertimientos de la misma y la producción de plásticos. 
Además, el documento de Bases tiene una grave carencia y es no 
mencionar, por ejemplo, el papel nocivo de la publicidad, promoción 

Fotografía por Mango Biche Films S.A. producción del vídeo Comer de Verdad
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y patrocinio de PCBUs, ni la violación de derechos humanos en la que 
se incurre cuando se entregan o promocionan en los programas de 
asistencia alimentaria (caso PAE) (p. 115, bases PND).

Llama la atención que el PND contempla la necesidad de los cambios 
de comportamientos hacía hábitos de alimentación saludable, sin 
proponer medidas de urgencia. Al respecto, debemos insistir en que se 
requiere avanzar hacia políticas de control de la publicidad, promoción 
y patrocinio; la generación de ambientes alimentarios adecuados y 
la promoción de impuestos saludables. Las bases están incluyendo 
el control de la publicidad de alimentos y bebidas dirigidos a niñas, 
niños y adolescentes. Sin embargo,  proponemos que, se incluya la 
promoción y patrocinio, y además, en aras de la coherencia normativa 
y terminológica, se coloque PCBUs y no alimentos, definición que ya 
está incorporada en una de las leyes logradas por la sociedad civil, la 
Ley 2120 de 2021 (p. 125, bases PND). 

Consideramos necesario que el Gobierno impulse o apoye, en caso 
de que sea presentado por las organizaciones de la sociedad civil, un 
proyecto de ley que regule la publicidad, promoción y patrocinio de 
PCBUs dirigida contra NNA.

En relación con las prácticas de alimentación saludable y adecuadas 
según curso de vida, poblaciones y territorios, en el marco del acápite 
“intervención de la población con situaciones de malnutrición”, 
consideramos que se debe hacer una priorización poblacional y etaria 
más amplia e incluir: adulto mayor, mujeres con deficiencia de hierro/
anemia, población con capacidades especiales, migrantes, población 
desplazada o víctima de desastres, pueblos étnicos. Esta debería ser la 
priorización mínima, además de consolidar programas de alimentación 
a personas con riesgo de o en inseguridad alimentaria que no haga 
parte de las poblaciones priorizadas. 

En toda política, programa o acción de asistencia alimentaria, se debe 
prohibir la distribución y publicidad de PCBUs, y los canales de acopio, 
transporte y distribución, deben verse libre de la publicidad de productos 
nocivos a la salud, incluidos los PCBUs. Toda acción asistencialista de 
carácter privado o mixta, incluyendo los bancos de alimentos, deben 
ser vigiladas para que no violen estos preceptos.

Fotografía por Mango Biche Films S.A. producción del vídeo Comer de Verdad
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Propuesta

No. Año del 
cuatrienio Término Meta/ Indicador

1. 2024 2 años

Al final del cuatrienio, Colombia estará aplicando 
una ley que regule de manera estricta la publicidad, 
promoción y patrocinio de PCBUs que se dirige 
contra NNA en los medios de comunicación, así 
como los digitales, ambientes escolares y de salud, 
y espacios de recreación. Esta ley debe primar y 
guiar cualquier consulta de carácter normativo que 
al respecto se puede generar desde los ministerios.

2. 2026 4 años

El Estado colombiano deberá haber implementado 
la Resolución 2492 de 2022 del Ministerio de 
Salud, para que responda a lo ordenado en la 
Ley 2120 de 2021 y la Sentencia del Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca.

3. 2026 4 años

Durante el cuatrienio, se debe avanzar en 
un diseño técnico de impuesto a las bebidas 
endulzadas ultraprocesadas más robusto, de tal 
suerte que regule las bebidas con edulcorantes no 
calóricos y llegue a una tarifa del 24%, tal como 
ha sido recomendado por expertos y expertas para 
Colombia.

Política de inocuidad de los alimentos para 
el país10 

Las actuales normas de inocuidad erigen obstáculos prácticamente 
insuperables (como las certificaciones), a la hora de que las poblaciones 
rurales logren llevar sin demasiadas trabas sus alimentos y derivados 
a la población. Esas normas, justificándose en el control de riesgos 
sanitarios y fitosanitarios, que son herencia de la visión restrictiva 
10   La transformación Derecho Humano a la Alimentación se fundamenta en 
tres pilares, uno de los cuales es la adecuabilidad. Este desarrolla el componente 
de alimentos sanos y seguros para alimentar a Colombia el cual busca cumplir 
estándares en materia de sanidad e inocuidad de la cadena alimentaria. Para ello, 
el PND contempla que a través de la política de inocuidad de los alimentos para el 
país se atiendan los puntos críticos relacionados esencialmente con la distribución y 
comercialización de alimentos, bajo un enfoque preventivo y de análisis de riesgo – 
evaluación, gestión y comunicación –. Además, plantea el desarrollo de una estrategia 
dirigida a mejorar los conocimientos técnicos en materia de sanidad e inocuidad a lo 
largo de la cadena y la creación y socialización de lineamientos de higiene y manejo 
de la cocina tradicional y artesanal bajo los estándares vigentes (Bases pág. 112-
128). 
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del higienismo, están construidas para favorecer a la agroindustria e 
“industria alimentaria”, al tiempo que excluyen al pequeño productor 
como el potencial y más importante suministrador de alimentos. 

La inocuidad en materia alimentaria, más específicamente la estructura 
normativa e institucional, necesita adaptarse para reducir los obstáculos 
que los alimentos producidos y transformados por las productoras y 
los productores están teniendo para llegar a quienes los necesitan. 
Como ya se dijo, esos obstáculos solo benefician al gran productor y 
comercializador . 

De igual manera, el proceso de valoración de la inocuidad de los 
alimentos tiene que hacerse más estricto en una dirección que no se 
ha querido abordar por la presión global de las industrias: los riesgos 
y/o daños que hacen en la salud de las personas el consumo de PCBUs 
a cuenta de los aditamentos y sustancias que contienen. Teniendo 
en cuenta estas reflexiones, se hace necesario realizar procesos de  
vigilancia de los contenidos de los PCBUs, ya que no hay certeza 
científica de que muchos de los aditivos sean inocuos para la salud 
humana y ambiental. Por eso mismo, el país debe avanzar en sistemas 
de advertencia, al consumidor, sobre alimentos o productos comestibles 
de origen transgénico o con componentes de esas características. Por 
eso recomendamos avanzar en etiquetados de advertencia frente al 
contenido transgénico en alimentos o PCBUs. Frente a muchos de esos 
aditamentos, el Estado colombiano debería aplicar, sin la más mínima 
duda, el principio de precaución, por lo cual se hace un llamado a 
que el Gobierno de una mirada más amplia al tema de inocuidad. La 
presencia de aditivos en los PCBUs, de los que no hay certeza científica 
sobre su daño a la salud humana y planetaria, es un problema que 
debe ser considerado en un concepto de inocuidad más amplio que 
tome en consideración que el daño a la salud puede darse en el corto, 
mediano y largo plazo.

También nos preocupa en el PND la lógica de inocuidad que busca 
“meter en la cintura higienista” a la cocina tradicional y artesanal, 
impidiendo que alimentos y preparaciones tradicionales puedan ser 
más fácilmente intercambiadas (incluso mediante la comercialización) y 
consumidas.. Esto último, constituye una forma de violencia alimentaria. 

En dirección parecida, anticipamos desde ya que en su obsesión 
exportadora, el gobierno quiera adecuarse a las medidas fitosanitarias 
que se exigen afuera, lo que hará más difícil adecuaciones a normas de 
inocuidad interna, en perjuicio de las poblaciones rurales y las apuestas 
de circuitos cortos, compras públicas y Programas  Contra el Hambre. 
(p. 124, bases PND). 

Fotografía FIAN Colombia
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Recomendaciones: que el nuevo gobierno mandante, por medio de 
este PND, haga una revisión de las normas de inocuidad y la función del 
INVIMA, de tal suerte que se adapten para favorecer la disponibilidad y 
acceso a los alimentos y productos derivados de origen rural. La reforma 
a estas normas debe: i) facilitar que los y las pequeñas productoras 
puedan lograr que sus alimentos o productos derivados lleguen más 
fácilmente a los hogares y mercados, y que constituyan la principal 
fuente de aprovisionamiento alimentario de las iniciativas de asistencia 
alimentaria y transferencias en especie, incluidas las del Programa 
Contra el Hambre, el PAE y otras en funcionamiento o que pudieran ser 
implementadas en los próximos cuatro años; y, ii) impulsar la generación 
de circuitos cortos y compras públicas que son estratégicos para el país 
más allá de la crisis alimentaria que actualmente se pretende atender.

Propuesta

No. Año del 
cuatrienio Término Meta/ Indicador

1. Hasta 2024 2 años

La política de inocuidad de los alimentos para el 
país habrá sido reformulada participativamente 
y sin interferencia de la industria, para favorecer 
la comercialización y consumo de alimentos 
verdaderos y sus derivados no ultraprocesados, 
que son producidos por las organizaciones y 
comunidades rurales, así como para facilitar 
los procesos de generación de circuitos cortos y 
compras públicas a los que está obligado con 
urgencia el país.

2. Hasta 2026 4 años

La normatividad de inocuidad habrá de 
establecer un control más estricto al contenido de 
aditivos de los PCBUs, regulando la exposición de 
la población colombiana a los productos que los 
contienen, y en la que la regulación esté basada 
en evidencia científica libre de conflicto de interés 
y el principio de precaución en los casos que la 
evidencia no sea concluyente.  

Un (1) reglamento sanitario en Colombia 
que regule el contenido de aditivos de los 
PCBU clasificados de acuerdo a su nivel de 
procesamiento.

3. Hasta 2026 4 años

Colombia habrá adoptado el etiquetado de 
advertencia obligatorio de alimentos o productos 
transgénicos o contenido de insumos de origen 
transgénico.
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Transición agroecológica 
Nos preocupa que en el PND se haga mayor énfasis a la apuesta 
agroalimentaria y no se contemple una política pública de agroecología 
para el país, que contenga una ruta de transición hacia la agroecología.

Recomendación: El nuevo PND puede explicitar el propósito de generar 
una política pública de agroecología para el país y la ruta de transición 
agroecológica correspondiente, definiendo las políticas y normas que 
son necesarias, las acciones mínimas para cumplir en el cuatrienio, 
sus metas y presupuestos. Sugerimos que para estos componentes se 
consulte primordialmente a las organizaciones rurales que han venido 
implementando cambios agroecológicos en sus territorios e incluso 
han planteado propuestas normativas, de diálogo y ha participado 
activamente en los diálogos vinculantes.

Esa transferencia de conocimiento no debe implicar procesos de 
generación de dependencia de las y los pequeños y medianos productores 
y productoras, respecto a las “tecnologías” y “conocimientos” que 
les sean transferidos desde las acciones estatales o las agencias de 

Fotografía por Mango Biche Films S.A. producción del vídeo Comer de Verdad
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cooperación. En sentido inverso, el Estado colombiano, aprovechando 
este nuevo PND, debería generar mecanismos de protección para 
prevenir que estas comunidades y procesos sociales sean víctimas 
de la biopiratería así como de cualquier forma de saqueo epistémico 
(incluyendo los relacionados con la digitalización). Es importante 
recomendar que en el marco de la propuesta sobre el desarrollo de 
cadenas productivas agropecuarias y agroindustriales, el Estado debe 
comenzar por construir participativamente los mecanismos (incluyendo 
normativos) de protección de la biopiratería o cualquier otra forma de 
extractivismo alimentario y epistémico (p. 120, bases PND).

Los paquetes tecnológicos agropecuarios no deben implicar ampliar 
el uso y la dependencia a los agrotóxicos, ni seguir impulsando la 
siembra y consumo de organismos transgénicos. Si se ha de avanzar 
hacia la agroecología y la transición energética, uno de los propósitos 
del nuevo PND debería ser la formulación de una ruta clara, coherente 
e interrelacionada hacia esas y entre esas transiciones, las cuales 
son necesarias para la protección de la vida humana y no humana 
en Colombia. De igual forma, para una transformación realmente 
sostenible y que permita luchar contra el colapso planetario, no se 
pueden seguir ampliando prácticas extractivistas destructoras de la vida 
vinculadas con la industria agroalimentaria. 

Propuesta

No. Año del 
cuatrienio Término Meta/ Indicador

1. 2024 2 años

Colombia habrá adoptado una ley marco en 
favor de la agroecología. Al final del tercer año 
del cuatrienio, se habrá formulado, desde el 
Ministerio de Agricultura, en articulación con 
otras carteras, una política pública y plan para 
la agroecología que responda a lo dictado por 
la ley marco.

2. 2024 2 años

Colombia tendrá establecida una ruta normativa 
clara hacia la transición agroecológica y la 
paulatina reducción de uso de agrotóxicos. 
Así mismo, formulará una ley que prohíba la 
producción e importación de agrotóxicos cuyo 
producción y uso ya es prohibido en Europa.  

“Los paquetes 
tecnológicos 

agropecuarios no 
deben implicar 

ampliar el uso y 
la dependencia a 

los agrotóxicos, ni 
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transgénicos.”
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Sistema de información11

Es de amplio conocimiento que el control de los datos (mediante la 
gobernanza corporativa del big data, la digitalización, la inteligencia 
artificial y el internet de las cosas) es una de las apuestas más recientes 
de los países poderosos, las corporaciones y las instituciones y empresas 
financieras, para acrecentar su dominio sobre la alimentación del 
mundo y consolidar el sistema agroalimentario y nutricional de tipo 
corporativista12. Ese control de los datos se escenifica en todos los 
componentes del proceso alimentario, incluyendo el del consumo y los 
hábitos. Infortunadamente, la digitalización ha venido siendo promovida 
como una solución a los problemas del hambre y otros asociados, lo 
que ha hecho que muchos Estados lo asuman ingenuamente como 
una panacea; es decir, apostar por la digitalización sin ningún tipo de 
miramientos ni el más mínimo sentido de protección estratégica (p. 
121, bases PND). 

Sin duda avanzar en el uso de herramientas digitales, y generar 
procesos para su utilización por parte de diferentes actores del proceso 
alimentario, puede servir para solucionar algunos problemas. La 
cuestión es si, vía el nuevo PND, el gobierno colombiano generará esas 
posibilidades o cometerá el error estratégico, irresoluble con el tiempo, 
de perder su soberanía y ser cómplice de la apropiación de datos e 
información por parte del gran capital.

De otra parte, Colombia no tiene estadísticas nacionales, regionales 
y municipales actualizadas, de consulta pública, sobre la situación del 
DHANA en el país, y la última ENSIN fue realizada en 2015. En cuanto 
al SISVAN, debe funcionar con información de acceso público para 
la acción de asistencia de intervención estatal y territorial en aquellos 
lugares en los que se están presentando amenazas o privaciones 
alimentarias. En ese sentido, recomendamos que todos los procesos de 
monitoreo y vigilancia sean de control estatal y no se privaticen.

11   La transformación Derecho Humano a la Alimentación contempla la 
creación del Sistema Nacional de Seguimiento y Monitoreo para la Superación de la 
Malnutrición ante la ausencia de información suficiente para la toma de decisiones, 
específicamente en lo que se refiere al seguimiento y monitoreo a la disponibilidad, 
accesibilidad y adecuación de alimento. En el mismo sentido las bases incorporan la 
necesidad de contar con información consolidada para la toma de decisiones (Bases 
pág. 112-128). 
12   Para ver una descripción de lo que es el sistema agroalimentario y nutricional 
de tipo corporativista ver: Morales González, Juan Carlos. Neoliberalismo, poder 
corporativo, sistema agroalimentario y nutricional de tipo corporativista y los desafíos 
para el derecho humano a la alimentación y nutrición adecuadas. En: FIAN Colombia. 
Perspectivas sobre el derecho. La alimentación y nutrición adecuadas. Inversiones 
CIMAZ S.A.S. Bogotá. 2018. Op. Cit. pp: 113-139
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Si bien el PND propone un indicador de reducción de la mortalidad 
prematura de ECNT en población entre 30 y 70 años, no ha dejado 
indicadores de reducción de morbimortalidad para las otras franjas 
poblacionales, especialmente las menores de 18 años. Siendo este 
último determinante para la garantía del DHANA. 

Recomendaciones: realizar cuanto antes una nueva Encuesta Nacional 
de Situación Nutricional  - ENSIN  y dejar establecido, mediante una 
norma específica, los recursos económicos y técnicos para su realización 
quinquenal. Esta nueva encuesta debe incorporar indicadores y 
variables de la situación alimentaria, que permitan hacer seguimiento 
o anticipar, incluso a nivel municipal, riesgos o situaciones graves y sin 
que se deje de profundizar  en el análisis de las prácticas, consumos 
y hábitos alimentarios del país. Esto último con el fin de determinar 
los cambios que van en contravía de una alimentación sana y con 
pertinencia cultural.  Así mismo, la encuesta debe ampliar su rango de 
pesquisa bioquímica, de tal suerte que permita detectar, por ejemplo, 
la magnitud de las diferentes formas de hambre oculta. El conjunto de 
estos seguimientos deberían apoyar la implementación y seguimiento 
del impacto del Programa Contra el Hambre. 

Fotografía FIAN Colombia
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De igual manera, se deberá realizar una nueva Encuesta Nacional de 
Salud Escolar – ENSE con una periodicidad quinquenal, que incorpore 
indicadores y variables que permitan hacer seguimiento a situaciones 
alimentarias graves o que indiquen riesgo para la salud de la primera 
infancia, infancia, y adolescencia, en las modalidades de atención 
integral a la primera infancia e instituciones educativas de los niveles 
de preescolar, básica y media en Colombia.

Además, el Estado debe generar, bien a través del Observatorio del 
Derecho a la Alimentación Adecuada o mediante otro mecanismo, 
la posibilidad de que la información sobre la situación alimentaria 
de los territorios y el país sea de acceso público, y que las personas, 
desde sus territorios o concentraciones poblacionales, puedan brindar 
información en lógica de alerta temprana. La participación efectiva 
en estos procedimientos por parte de las y los titulares del DHANA, 
ayudará a mejorar la reacción estatal dado que ha sido demostrado la 
in efectividad de los mecanismos de información existentes. 

Es necesario tener presente que existen otros componentes relacionados 
con la información, que el PND debería desarrollar para alcanzar una 
garantía/protección soberana de acceso a la información en el marco del 
DHANA y la SOBAL. Estas son: i) a la mayor brevedad posible el Estado 
colombiano, mediante el actual gobierno, debe impulsar marcos jurídicos 
y acciones para proteger a las comunidades y pueblos que se puedan 
ver afectadas por la digitalización y el AgriTech13; ii) en consecuencia, 
dichos datos individuales y/o comunitarios, atendiendo el principio 
de la privacidad, la soberanía y la seguridad nacional, deben quedar 
salvaguardados de la apropiación por parte de las corporaciones, el 
sector privado nacional, los organismos financieros, las organizaciones 
filantrópicas fachadas y otros Estados; iii) esas medidas de salvaguarda 
deben incluir la protección de las comunidades, pueblos y personas 
frente al agresivo régimen internacional de protección de derechos de 
propiedad intelectual, lo que involucra también la protección frente a 
la biopiratería y el uso comercial de información de secuenciamiento 
genético que es resultado de esas acciones de despojo; iv) el Estado 
debe abstenerse de permitir que los y las productoras de alimentos en 
Colombia, se vean involucrados en mercados del carbono o apuestas 
de agricultura inteligente, que tengan como resultado la generación de 
dependencia frente a las corporaciones y de avales “cero neto” en favor 
de esas empresas; v) toda infraestructura para la digitalización debe 

13   Esa protección se puede facilitar cumpliendo con lo estipulado en la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, y 
en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Campesinos y de 
Otras Personas que Trabajan en las Zonas Rurales.
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estar bajo control del Estado y ser considerada un asunto urgente de 
soberanía y seguridad nacional; vi) el nuevo gobierno debe impulsar 
plataformas, servicios e infraestructuras digitales de base comunitaria, 
entendiendo su importancia para la Soberanía Alimentaria; vii) los 
servicios digitales que desarrolle o promueva el Estado no pueden 
conllevar la destrucción de procesos sociales y culturales (mercados, 
trueques u otras formas de intercambio no tiranizadas por el mercado 
y las lógicas bancarias/financieras, procesos de economía popular, 
circuitos cortos de comercialización, entre muchos otros) que son 
fundamentales para la garantía del DHANA, la SOBAL y la protección e 
integridad de los territorios y sus gentes14; viii) todo proceso investigativo 
que se desarrolle en el marco de la digitalización, debe estar libre de 
conflictos de interés y ánimo de lucro; y, ix) los procesos de adaptación 
tecnológica e investigación deben responder a las particularidades 
territoriales, además de ser y dejar capacidades instaladas en la 
población beneficiada. 

La idea de un Observatorio (p. 128, bases PND) es muy importante, 
pero debería ser construido con una academia sin conflictos de interés 
y con organizaciones no académicas con experticia. En ninguna 
circunstancia, deben participar organizaciones o grupos fachada de 
actores vinculados con las violaciones del DHANA.

14   Para conocer con más detalles los riesgos del AgriTech y la digitalización, 
así como los caminos a recorrer para proteger a las comunidades y personas, ver el 
informe: “State of Big Tech - Dismantling Digital Enclosures”. IT for Change. Bangalore, 
India. 2020. El lanzamiento de este informe se llevará a cabo en las próximas semanas 
y será difundido, entre otras organizaciones, por FIAN. Las recomendaciones hechas 
acá resumen y amplían las sugeridas por Monsalve Suárez, Sofía y Philip Seufert, de 
FIAN Internacional, en el artículo titulado AgriTech y sistemas alimentarios en América 
Latina: la absorción corporativa y los elementos para una alternativa basada en los 
derechos humanos, el cual hace parte del mencionado informe. El próximo 12 de 
diciembre, FIAN Colombia y FIAN Internacional llevarán a cabo un seminario virtual 
sobre los riesgos e impactos del AgriTech y la digitalización, al cual oportunamente 
invitaremos por nuestras redes.
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Propuesta

No. Año del 
cuatrienio Término Meta/ Indicador

1. Hasta 2024 2 años
Colombia tendrá disponible una nueva 
Encuesta ENSIN

2 Hasta 2024 2 años

Colombia tendrá disponible una nueva 
Encuesta ENSE. 

Se debe procurar que la ENSIN no solo siga 
haciendo las valoraciones antropométricas, 
sino que amplíe la investigación bioquímica 
para detectar la magnitud de las diferentes 
formas de hambre oculta (deficiencia de 
micronutrientes) De igual manera, profundizar 
el análisis de las prácticas, consumos y hábitos 
alimentarios del país, con el fin de determinar 
los cambios que se generan en contra de una 
alimentación sana y con pertinencia cultural

3. Hasta 2024 2 años

Colombia tendrá disponible un sistema de 
información que permita el monitoreo de la 
situación alimentaria del país que incluya 
indicadores nutricionales trazadores.  Al 
finalizar el cuatrienio, el sistema deberá haber 
capacitado e incorporado a personas de los 
territorios más vulnerables, como referentes de 
alertas tempranas.

4. Hasta 2026 4 años

Colombia habrá adoptado un marco normativo 
que proteja los datos e información digital de 
importancia estratégica para el DHANA, la 
SOBAL, las semillas, el derecho al agua y otros 
bienes comunes. Al final de cuatrienio, se habrá 
establecido una ruta normativa para controlar 
la infraestructura digital que se erija en el país
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Ambientes Alimentarios Saludables15

Es urgente para Colombia adoptar una ley nacional sobre ambientes 
alimentarios saludables, incluyendo los escolares. La perspectiva de 
ambientes es mucho más amplia y comprehensiva que la de entornos, 
ya que genera responsabilidades sociales más allá de un espacio físico 
determinado. El gobierno debe impulsar medidas que impidan, por 
ejemplo, la oferta de PCBUs, incluyendo los sucedáneos de la leche 
materna, en los centros de salud y unidades médicas de los centros 
hospitalarios (unidades pediátricas, de atención endocrinológica o 
nutricional, de cuidados intensivos, de enfermedades cardiovasculares, 
de orientación para la lactancia materna, entre otras), ya que es 
absolutamente incomprensible que en esos espacios se promueva el 
consumo de esos productos cuando son, esos mismos productos, en su 
consumo cotidiano, los que han llevado a las personas a ser pacientes 
de esos lugares. 

De igual manera, el PND debería promover que el PAE supere su 
horizonte de programa y se convierta en una política pública, como se 
ha expresado en apartados anteriores. Así mismo, que la finalidad de 
la política pase a ser, por fin, la de la garantía del DHANA de NNA, y 
deje su enfoque de permanencia en el aula, algo que ha hecho sumo 
daño a esa iniciativa al actual programa. Esa política debe también 
avanzar hacia el suministro de comida caliente preparada in situ, lo 
cual ayudaría a potenciar circuitos cortos de suministro de alimentos 
locales y generar empleo para el personal de cocina. Por ninguna razón 
se debe seguir tolerando la entrega de PCBUs en el ambiente escolar ni 
en el PAE, dado su efecto perjudicial en la salud y por ir en contra de la 
obligación del Estado de proteger el DHANA. 

En el nuevo PND el actual gobierno debe establecer como meta que todas 
las instituciones educativas del país oficiales y no oficiales de enseñanza 
básica y media tengan bebederos de agua potable, y reduzcan el uso 
de agua embotellada por sus altos impactos contaminantes.

También el nuevo PND establece la implementación del Plan Decenal de 
Lactancia Materna y Alimentación Complementaria, y la adopción del 
código internacional de sucedáneos de la lactancia materna. Frente a 
este punto, es necesario avanzar en esfuerzos normativos que busquen 
una regulación más efectiva de  las prácticas  de promoción, publicidad 
y patrocinio de los sucedáneos de la leche materna, por parte de sus 

15   La transformación Derecho Humano a la Alimentación (Bases pág. 112-
128). 
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fabricantes y comercializadores y la generación de mecanismos de 
denuncia y acción rápida frente a la violación del Código. 

Se sugiere que el INVIMA o quien haga sus veces, implemente 
mecanismos más efectivos de monitoreo, vigilancia y sanción, a 
quienes incumplan el código, así como actualizar la legislación 
colombiana en la materia, que se encuentra muy rezagada en relación 
con el dinamismo de las estrategias comerciales y comunicativas de la 
industria de sucedáneos. Una iniciativa complementaria es exigir que 
todos los centros de atención en salud sean certificados como IAMIS 
(Instituciones Amigas de la Mujer y la Infancia) una estrategia que ha 
mostrado efectividad para proteger y promover la lactancia materna y 
que hoy en día es voluntaria y tienen un bajísimo porcentaje en el país. 

Es perentorio que el nuevo gobierno acelere la implementación de la 
Ley 2046 de 2013 y el Decreto 248 de 2021, y que facilite, en todas 
las acciones de asistencia alimentaria (incluyendo las de emergencia) 
y el PAE, la generación de circuitos cortos para el suministro de 
alimentos verdaderos y el estímulo de la economía campesina, popular 
y comunitaria. Ello significa que las acciones de asistencia alimentaria 
involucradas deben incorporar tanto el enfoque de DHANA como el de 
SOBAL, lo que implica, por ejemplo, que en las instituciones educativas 
se hable y trabaje esos dos derechos desde el pensum y los planes 
educativos institucionales. 

También en relación con el PAE, recomendamos que se haga una 
actualización de las guías alimentarias basadas en alimentos, de tal 
suerte que tome como guía en la adquisición y el suministro alimentario, 
la clasificación NOVA16. Si bien el PAE se proyecta con cobertura 
universal e incluyendo a los actores sociales del territorio se debe: i) 
desplazar, como ya dijimos, su enfoque y objetivo para la permanencia 
escolar hacia un enfoque real del DHANA; ii) ampliar la cobertura 
y mantenerse en periodos de vacaciones en aquellos lugares en los 
que se detecte inseguridad alimentaria en NNA; iii) la priorización del 
punto anterior no debe impedir que NNA que tengan restricciones 
alimentarias, no puedan acceder al programa en todo momento justo 
por no estar en una zona o en una IE priorizada; iv) el PAE debe generar 
mecanismos de denuncia e investigación expeditas ante sospechas 
de corrupción; v) de ninguna manera debe permitirse la entrega de 
PCBUs o su publicidad; vi) debe avanzar hacia la universalización de 
la entrega de comida caliente y fresca, con pertinencia cultural, lo que 
incluye adaptaciones concertadas con pueblos étnicos; vii) el PAE debe 
16   Una clasificación asumida por la reglamentación de la ley 2120, en la 
resolución 2492 de 2022.
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permitir que NNA con especiales cuidados nutricionales por razones 
médicas, puedan acceder a una alimentación diferenciada; viii) junto 
con las normas existentes o en mejora respectivas, debe ser motor de la 
consolidación de circuitos cortos en el marco de las compras públicas; 
y, ix) el PAE se convierta en política pública de Estado.

De otra parte, en el PND no es claro el grado de prioridad que tendrá 
para el gobierno la destinación de activos a la economía campesina 
familiar y comunitaria. Se menciona, sí, pero está lejos de quedar claro 
que se priorizará dicha forma económica. Algo que sería clave en 
lógica de SOBAL.

Fotografía FIAN Colombia
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Propuesta

No. Año del 
cuatrienio Término Meta/ Indicador

1. Hasta 2023 1 año
Política Pública de Alimentación Escolar, construida desde una 
perspectiva de derechos humanos.

2. Hasta 2024 2 años
Colombia iniciará la implementación de una ley nacional de 
ambientes alimentarios saludables, incluyendo una ley particular de 
Ambientes Alimentarios Escolares Saludables.

3. Hasta 2024 2 años
Todos los alimentos entregados en el marco del PAE serán alimentos 
verdaderos, y se prohibirá la publicidad, promoción y patrocinio o 
entrega de PCBUs.

4. Hasta 2026 4 años

Al menos el 50% de las instituciones educativas del país contarán con 
comedores de comida caliente, y al menos el 40% de las instituciones 
educativas del país recibirá su suministro alimentario de circuitos 
cortos de productores.

5. Hasta 2026 4 años

Todas las instituciones educativas oficiales y no oficiales de los niveles 
de básica y educación media localizadas en zonas urbanas o rurales 
con altos niveles de pobreza tendrán alimentación escolar incluso en 
periodo de vacaciones.

6. Hasta 2026 4 años
Todas las instituciones oficiales y no oficiales, de enseñanza básica 
y media del país, estarán implementando la ley de ambientes 
alimentarios saludables.

7. Hasta 2026 4 años
Al menos el 75% de las instituciones educativas del país serán 
declaradas Territorios Libres de Comida Chatarra.

8. Hasta 2026 4 años
Todas las instituciones educativas oficiales y no oficiales de los niveles 
de básica y educación media contarán con bebederos funcionales de 
agua potable.

9. Hasta 2026 4 años

Al menos el 75% de todas las instituciones educativas, oficiales y 
no oficial de los niveles de básica y educación media, contarán con 
un plan de manejo y des estímulo de uso de envases plásticos con 
contenido de agua.  

10 Hasta 2024  2 años
Regulación normativa frente a las prácticas  de promoción, publicidad 
y patrocinio de los sucedáneos de la leche materna, por parte de sus 
fabricantes y comercializadores y personal e instituciones de salud.

11 Hasta 2026 4 años

Todos los gobiernos departamentales, de ciudades capitales y 
municipios de categoría 1, 2 y 3, deben tener en marcha un plan de 
compras públicas de alimentos y que esté articulado a las acciones 
de asistencia alimentaria en el territorio. Al finalizar el cuatrienio, 
todos los municipios de categoría 4, 5 y 6, deberán haber iniciado 
un plan de compras públicas.

12 Hasta 2024 2 años
Contar con guías alimentarias basadas en alimentos, que incorporan 
la clasificación NOVA y no contienen recomendaciones de consumo 
de PCBUs
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Ajustar la 
arquitectura 
institucional

Para que el país avance en la garantía del 
DHANA y la SOBAL, se deben reformular 
los mecanismos y espacios de gobernanza 
en materia alimentaria y soportarlo en una 
ley, no en un decreo ley, que garantice 
la sosteniblidad de dicha arquitectura 
institucional17. Eso implica: i) la eliminación 
de la CISAN y la conformación del Consejo 
Nacional del Derecho a la Alimentación 
y la Soberanía alimentaria (CONDASA); 
ii) que ese CONDASA tenga expresiones 
territoriales; iii) que en esos espacios de 
decisión la participación sea únicamente 
de titulares de obligaciones (Estado) y 
titulares de derechos, en una proporción de 
50/50; y, iv) que dichos espacios se protejan 
de la interferencia de la industria. Esos 
mecanismos de gobernanza deben, además, 
armonizarse con los procesos de consulta 
previa y consultas populares. Su regulación 
debe darse en un marco regulatorio 
legislativo que conlleve a una aplicación 
nacional y territorial. Cabe resaltar que 
una gobernanza donde el centro sea solo 
o preeminentemente la interinstitucional 
es antidemocrática y totalmente opuesta a 
la SOBAL. De hecho, ha sido ese tipo de 
gobernanza, centrada en instancias como 
la CISAN, la que coadyuvó a que el país se 
encuentre en esta grave situación de hambre 
y otras formas de violación sistemática del 
DHANA.

FIAN Colombia fue la primera organización 
en insistir, desde hace varios años, que 
Colombia debía avanzar hacia procesos 
de justiciabilidad del DHANA. Para ello 
son urgentes cambios muy puntuales en 
varios códigos (penal, civil, administrativo y 
de lo contencioso) y generar herramientas 
17   Para más detalle de cómo se debe construir 
la coherencia entre las normas y políticas alimentarias 
y la arquitectura institucional, para avanzar en el 
DHANA y la SOBAL (ver anexo 1)
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jurídicas de fácil acceso para las y los titulares de ese derecho, con el 
fin de que accedan a mecanismos expeditos de justicia sin que la carga 
de la prueba recaiga en ellos y ellas. Como organización, también 
hemos insistido desde hace mucho en el sentido de que, para ayudar a 
los procesos de justiciabilidad, el Estado Colombiano debe reconocer 
y firmar el Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales.

Es importante tener claridad frente a la forma de articulación y 
armonización entre el nuevo  Sistema Nacional de Seguimiento y 
Monitoreo para la Superación de la Malnutrición, creado en el nuevo 
PND, bajo el liderazgo del Ministerio de la Igualdad y Equidad,  y el 
Observatorio del Derecho a la Alimentación - ODAN, en el marco 
del nuevo Sistema para la Garantía Progresiva del Derecho a la 
Alimentación – SGPDA.

Al respecto, llama la atención que se reconozca en el PND el rezago en 
la implementación del Sistema progresivo para la garantía progresiva. 
Del mismo modo, en lo que se refiere a lo propuesto en el PND en 
términos del Plan Cuatrienal de Implementación del Acuerdo de Paz, 
las metas propuestas son, a nuestro juicio, insuficientes para la garantía 
del Derecho a la Alimentación. Falta, y solo a manera de ejemplo, 
que haya un apoyo explícito con los correspondientes presupuestos (y 
desarrollos normativos que se requiere), a la producción de alimentos 
verdaderos para consumo interno y a una correcta y clara adecuación 
del Programa Contra el Hambre a las potencialidades (como productor 
de alimentos para la emergencia) y necesidades (debido a ser una de 
las poblaciones más afectadas por el hambre) rurales.

Por primera vez en la historia de los PND, se propone un anhelo social 
largamente buscado: la renta ciudadana. Si bien no se hace mención al 
tema alimentario, se colige, por ejemplo, que en el marco del Programa 
Contra el Hambre las transferencias condicionadas y no condicionas 
pueden ser el mecanismo mediante el cual se “intersecta” tal programa 
con la renta ciudadana.

Es necesario que la arquitectura institucional tenga una perspectiva 
de género e interseccional, y que las mujeres, en su diversidad y sus 
procesos organizativos, incidan en: i) los escenarios de toma de decisión 
en lo alimentario; ii) en los procesos de formulación de políticas públicas 
y en las instancias de articulación interinstitucional, como la Comisión 
Intersectorial de Seguida Alimentaria y Nutricional- CISAN o quien haga 
sus veces; iii) en los Comités Territoriales de Seguridad Alimentaria y/o 
Derecho a la Alimentación; y, iv) en los Consejos de Política Social y los 
Comités de Desarrollo Rural, entre otros. 

“FIAN Colombia 
fue la primera 
organización en 
insistir, desde 
hace varios años, 
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Propuesta

No. Año del 
cuatrienio Término Meta/ Indicador

1. 2024 2 años

Reformular vía Ley la arquitectura institucional 
para la toma de decisiones en materia alimentaria, 
tanto a nivel nacional como territorial. La CISAN 
será sustituida por el CONDASA (incluyendo sus 
expresiones territoriales), con una configuración 
de 50 % tomadores de decisiones (funcionarios 
de estado) y 50 % titulares de derechos, estos 
últimos con derecho al voto, y protegiendo este 
espacio de la captura corporativa e interferencia 
de la industria o cualquier otro actor asociado 
con la violación del DHANA.  

2. 2024 2 años
El Estado colombiano habrá aprobado una ley 
que ratifique el Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional.

3. 2026 4 años

El Estado colombiano habrá formulado una 
ley que regule estrictamente y sin excepciones, 
la interferencia de la industria en todos los 
espacios de decisión normativa del país.

4 2024 2 años

Participación de las mujeres y sus procesos 
organizativos, en al menos el 70% de los 
escenarios de toma de decisión en lo alimentario 
desde sus diferentes niveles.



PND 2022-2026

35

Generar y adecuar 
las políticas 

públicas en materia 
alimentaria

No se desarrolla bien la conexión del PND 
con el Programa Contra el Hambre. Si bien el 
nuevo gobierno ha enunciado muchas veces 
su intención de implementar un conjunto de 
acciones de emergencia de lucha contra el 
hambre, aún con las propuestas del PND 
no es clara la ruta de acción y cómo serán 
implementadas sus iniciativas Si bien se ha 
planteado la intención de realizar acciones 
para llevar a cabo una “Lucha frontal contra 
el hambre: consumo de alimentos adecuados 
y adaptados a las necesidades de los 
colombianos”, estas parecen insuficientes 
para confrontar el problema de hambre en 
sus diferentes manifestaciones. Cabe advertir 
que en el marco del Programa Contra el 
Hambre, el Estado debe atender con la 
misma preocupación, intensidad y sentido 
ético, y con una disposición adecuada de 
recursos, tanto técnicos como económicos, 
a la población rural y urbana. Dar una 
prevalencia urbana o rural en la aplicación 
de este Programa, a sabiendas que el 
hambre afecta dramáticamente a ambas 
poblaciones, solo ayudaría a profundizar los 
abismos sociales y la injusticia alimentaria. 

Es importante que el actual gobierno, antes 
de finalizar el proceso de formulación del 
PND, haga público un documento guía 
del Programa Contra el Hambre, a fin 
de evaluar si el PND tiene en cuenta los 
desafíos que este implica y si en el marco 
de su planificación cuatrienal el Estado 
colombiano está generando una estrategia 
de acción para crisis alimentarias de largo 
aliento, determinadas por el contexto político 
y geopolítico actual. Así las cosas, desde 
FIAN Colombia se recomienda que como 
un supuesto fundamental se establezca 
un camino para la creación de reservas 
alimentarias.
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Por ninguna razón, tanto en ese Programa, como en el PND, se debe 
permitir, en el marco de las acciones de asistencia alimentaria, la 
entrega de PCBUs por parte de las industrias, bancos de alimentos, 
PAE, etc. La entrega de esos productos sería una flagrante violación 
del DHANA, del derecho a la salud y del derecho a la vida, por parte 
del Estado colombiano. En caso de ser distribuidos para consumo de 
NNA, constituye además una violación a los Derechos Humanos de esa 
población. De igual forma, no se debe permitir que en las plataformas 
de transporte o logística en el marco de ese plan o programa, se 
promocionen PCBUs, bebidas alcohólicas u otros productos perjudiciales 
para la salud.

La participación de las empresas en las iniciativas de asistencia 
alimentaria no debe seguir siendo el resultado del chantaje económico 
por parte de ese actor. En ese sentido, el Estado colombiano debe 
reconsiderar reducir las exenciones fiscales y beneficios de otra índole 
que favorecen a las empresas, fundaciones, bancos de alimentos y 
demás actores involucrados en las acciones de asistencia, especialmente 
si las aprovechan para generar valores agregados o fidelización a sus 
productos.

Propuesta

No. Año del 
cuatrienio Término Meta/ Indicador

1. Hasta 2023 1 año

Formulación del reglamento técnico y de 
ética respecto a las acciones de asistencia 
alimentaria sean o no parte del Programa 
de emergencia contra el hambre. En 
dicho plan se prohíbe la promoción, 
publicidad y entrega de PCBUs.

2. Hasta 2023 1 año

Dejar definidos recursos para los procesos 
de rendición de cuentas a las acciones de 
asistencia alimentaria, y los avances en 
la implementación del Sistema Progresivo 
para el Derecho a la Alimentación y las 
políticas y programas derivados.

“La participación 
de las empresas 

en las iniciativas 
de asistencia 

alimentaria no 
debe seguir siendo 

el resultado del 
chantaje económico 

por parte de ese 
actor.”
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Frenar la captura 
corporativa y la 

interferencia de la 
industria 

La interferencia de la industria de PCBU 
para privilegiar sus intereses en todas 
las instancias estatales y la población en 
general, ha llevado a imponer el lucro 
privado por encima de los derechos 
humanos fundamentales a la salud y la 
alimentación de la población colombiana. 
Atendiendo a esta realidad, desde FIAN 
Colombia sugerimos y alertamos:

1. Establecer marcos jurídicos vinculantes 
para que lo derechos humanos, entre 
ellos el DHANA, tengan prevalencia 
por encima de cualquier acuerdo 
comercial, normativa o propuesta de 
alianza, articulación o contrato. En esta 
vía, propuestas como el Plan Nacional 
de Acción o la Debida Diligencia han 
evidenciado que no son los mecanismos 
idóneos pues se encuentran en el marco 
de la voluntariedad. Es importante 
destacar que, en los países que ya han 
adoptado leyes de debida diligencia y 
los planes nacionales de acción, aún 
carecen de plena efectividad, dado que 
no cuentan con un alcance de toda 
la cadena de valor, ni mecanismos 
que permitan a las personas o 
comunidades afectadas por la actuación 
empresarial en sus derechos humanos 
o ambientales, acceder a la reparación. 
Por ello proponemos avanzar en la 
reformulación y ampliación de políticas 
públicas vinculantes, participativas y que 
integren enfoques de derechos humanos 
diferenciales (étnicos, generacionales, de 
género, territoriales e interseccionales), 
las cuales deben garantizar marcos 
normativos de responsabilidad 
empresarial en Colombia. 
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2. En esta vía, temas como la agricultura por contrato, las alianzas 
público-privadas, las cadenas productivas agropecuarias y el 
Plan Nacional de Agrologística deben ser transparentes, apoyar 
la economía campesina, familiar, étnica y comunitaria, así como 
la producción de alimentos verdaderos, en condiciones dignas y 
equitativas para el campesinado y las poblaciones más afectadas 
del país. Estos planes y programas no deben hacer dependientes a 
las poblaciones rurales del control que, sobre esas cadenas, hagan 
poderosos actores empresariales.

3. El Estado colombiano no debe emplear discursos mercantiles para 
referirse a los bienes comunes como la Amazonía, los ecosistemas, 
la alimentación, las tradiciones y la cultura. Ello porque termina 
legitimando el afán mercantil de lucro de sectores particulares.  

4. La soberanía de datos y alimentaria deben estar por encima de 
cualquier alianza o propuesta de digitalización. Se deben tener 
acuerdos transparentes, libres de conflictos de interés y que eviten 
el control de datos por parte de corporaciones,  las instituciones 
y empresas financieras. Por tanto, el PND debe impulsar marcos 
jurídicos específicos y acciones para proteger a las comunidades 
y pueblos que se puedan ver afectadas por la digitalización, la 
biopirateria, la apropiación cultural y el AgriTech.

5. Toda infraestructura para la digitalización, tecnología y ciencia, la 
recolección de datos y la investigación sobre los bienes comunes, 
los alimentos y las prácticas culturales debe estar bajo control del 
Estado.

6. Los Fondos y créditos que se han venido planteando a lo largo del 
PND, entre ellos los que implican fortalecer la agroindustria del país, 
deben mencionar explícitamente a quienes se destinan, privilegiando 
la agroecología y la producción de alimentos verdaderos para 
consumo interno.

7. El ordenamiento productivo del territorio debe contar con las 
voces campesinas, étnicas y familiares, y no centrarse en clúster 
productivos, que en su mayoría corresponden a intereses de grandes 
empresas e incluso transnacionales. 

8. La respuesta a la crisis climática no puede conducir a formas de 
extractivismo alimentario, ni al apoyo de industrias agroalimentarias 
que han contaminado y afectado la salud y la vida de la población 
colombiana. Esto incluye la inversión extranjera directa. Se deben 

“El Estado 
colombiano no debe 

emplear discursos 
mercantiles para 

referirse a los 
bienes comunes 

como la Amazonía, 
los ecosistemas, 
la alimentación, 

las tradiciones y la 
cultura. Ello porque 

termina legitimando 
el afán mercantil 

de lucro de sectores 
particulares.”
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establecer límites y normas que impidan la continuidad del modelo 
extractivista en los territorios.

9. Los protocolos de atención prioritaria, el PAE, el Programa Hambre 
Cero y otras políticas alimentarias deben tener explícito que ningún 
actor del sector privado o Estatal que intervenga en las acciones de 
asistencia o entrega de alimentos, puede aprovechar su participación 
para violar derechos humanos: por ejemplo, distribuyendo o 
promocionando PCBUs, o haciendo publicidad de sus productos 
nocivos en las cadenas de suministro, transporte, consumo, etc.

10. Desde FIAN Colombia hemos estado trabajando en un código de 
relacionamiento ético entre actores corporativos y actores sociales 
ligados a la producción de conocimiento, el cual debe ser tenido 
en cuenta para escenarios de investigación, recolección de datos 
e información y el Observatorio del Derecho a la Alimentación 
Adecuada. Esto debido a la susceptibilidad de la ciencia a diferentes 
sesgos y el conflicto de intereses  que subyace al financiamiento por 
parte del sector industrial al trabajo de científicos e investigadores 
patrocinados por la industria agroalimentaria, que desvían la 
atención de las implicaciones en salud que tiene el consumo de 
PCBUs. Esta situación ha permitido la interferencia de la industria 
agroalimentaria en los espacios académicos, científicos y de ejercicio 
profesional. 

Fotografía por Mango Biche Films S.A. producción del vídeo Comer de Verdad
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11. Consideramos que el Estado debe 
protocolizar su relación con la 
industria, estableciendo escenarios 
donde no pueden participar, como 
aquellos que buscan la regulación 
de su acción; así mismo, debe 
definir las reglas de los espacios 
de diálogo y gobernanza para 
limitar las asimetrías de poder. 
De igual forma, se debe regular 
que las formas de inclusión para 
la población vulnerable, con 
discapacidad, diversa y las mujeres 
no se transforme en un lavado de 
marca para las empresas. 

12. Los escenarios de participación 
y gobernanza multiactor deben 
incluir protocolos de participación 
que permitan diálogos equitativos, 
mecanismos periódicos de 
rendición de cuentas, con 
participación activa de los 
ciudadanos de derechos, y con 
canales efectivos de sanción (para 
infractores y delitos) y corrección 
(de errores o sentido de acciones 
específicas).

13. Los procesos de 
internacionalización que busca 
llevar el Estado colombiano deben 
contemplar que no se realicen con 
empresas que han vulnerado los 
DDHH o tienen historial de abuso 
corporativo. No se puede poner 
en riesgo los bienes comunes, 
la información y las prácticas 
culturales del país y sus habitantes 
por encima de la necesidad de 
lucro vía tributación.Fo
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Acciones de 
fortalecimiento 

social, económico y 
en infraestructura

Acompañamiento técnico 
y crediticio
Tanto en esta como en otras acciones 
relacionadas con el tema agrario y el 
DHANA, los apoyos técnicos y crediticios 
deberán tener un enfoque de acción sin 
daño en las mujeres, en procesos que no 
afecten su autonomía y no reproduzcan 
estereotipos sexistas, ni sean utilizadas como 
sujetas lucrativas para la financiarización 
y mercantilización. El PND deben evitar 
también que las acciones estatales o de 
otros actores afecten sus condiciones de 
cuidado y salud, o sean  utilizadas como 
“socialwashing” empresarial que no 
repercute en la transformación real de las 
desigualdades.

Son necesarias medidas efectivas que 
busquen la redistribución del trabajo del 
cuidado alimentario de las mujeres, en el 
marco del Sistemas Nacional del Cuidado, 
involucrando todos los eslabones del 
proceso alimentario, y avanzado en la 
garantía plena de su DHANA y SOBAL.

El PND dispone que 

“se potenciará el Fondo de Fomento 
para las Mujeres Rurales (FOMMUR) 
como instrumento de política pública 
para impulsar la capitalización, puesta 
en marcha e inserción de las unidades 
productivas de mujeres rurales de 
bajos recursos y pequeñas productoras 
que desarrollen actividades rurales 
tradicionales y no tradicionales” (p: 212, 
bases PND). 

Si bien puede ser una propuesta en 
perspectiva de SOBAL, es necesario 
estar alertas a que los dineros destinados 
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por intermediación de este fondo no se concentren en actividades o 
proyectos dirigidos a la agroexportación, la especulación financiera o 
que de forma indirecta tengan impacto negativo en la SOBAL. 

Se tendrán incentivos para que la empresa privada y los medios de 
comunicación promuevan formas de relacionamiento sin sesgos de 
género y se sancionen prácticas de discriminación y violencia basada en 
género. Nos preocupa que eso migre a un “socialwashing” empresarial, 
como ya ocurre en algunas empresas. 

Es importante mejorar la productividad agropecuaria (devolviendo 
tierra, apoyando la economía familiar, campesina y comunitaria). No 
obstante, con lo propuesto en este PND queda la sensación de que la 
apuesta  es por la intensificación (afín a lo agroindustrial) y la obsesión 
de que es la ciencia y la tecnología la que resuelve el problema. Si bien 
la C-T son importantes, no son lo más importante. De hecho, insistir 
obsesivamente en soluciones científico-técnicas, es una puerta abierta a 
las “falsas soluciones”. ¿Cómo logrará, por ejemplo, este Plan Nacional 
de Agrologística propuesto en el PND proteger al campesinado y 
demás poblaciones rurales, de los dictados del gran empresariado en 
las cadenas de suministro?, ¿Cómo esto no hará dependiente a las 
poblaciones rurales del control que, sobre esas cadenas, hagan esos u 
otros poderosos actores?, ¿Cómo se enfrentarán las prácticas mono-
oligopólicas en esas cadenas de suministros?, ¿de qué manera el Estado 
controlará los precios, tarifas, fletes, cupos, logística e infraestructura 
de esas cadenas, de tal suerte que aquéllos nos sean impuestos 
por el empresariado en perjuicio de la población campesina y los 
consumidores?, ¿Cómo se asegurará de que las cadenas de suministro 
enfocadas en los intereses de la agroindustria e industria alimentaria, 
no vayan en contravía de la soberanía nacional, o del control soberano 
de activos de la nación (vías, etc.)? (p. 121, bases PND). 

Es valorable que el PND proponga, como lo hace, reducir las brechas, 
injusticias y discriminaciones el acceso a crédito, tierras y otros recursos 
para las mujeres.

Fotografía FIAN Colombia
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Propuesta

No. Año del 
cuatrienio Término Meta/ Indicador

1. Hasta 2024 2 años

El número de mujeres que habrán accedido 
a acompañamientos técnicos, crediticios y 
acceso a tierras, se incrementará en un 75% 
respecto a los datos base disponibles.

2. Hasta 2024 2 años

Reconocimiento de la economía del cuidado 
alimentario de las mujeres, en el Sistema de 
Cuentas Nacionales, que no solo mida la 
distribución de alimentos, si no que aborde 
el trabajo del cuidado en todas las fases del 
proceso alimentario.

Campesinos como actor de cambio 
Creemos que es muy valioso, en perspectiva de SOBAL, la garantía 
del DHANA y la lucha contra las violaciones de ese derecho (incluida 
el hambre), lo que el PND propone para el sector campesino: i) 
implementación efectiva de la reforma Rural Integral; ii) creación de 
la Jurisdicción Agraria y Rural; iii) su reconocimiento como sujeto de 
especial protección; iv) impulso a territorialidades como las ZRC; v) 
formalización y adjudicación de tierra; vi) fortalecimiento de la función 
ecológica de la tierra; vii) revaloración y posibles cambios en las ZIDRES; 
viii) impulsar educación con pertinencia; ix) promoción de la economía 
popular y campesina; x) apoyo y protección de la actividad pesquera; 
xi) garantizar la participación del campesinado en los escenarios de 
toma de decisiones. Sin embargo, consideramos necesario darle al 
campesinado la prioridad que requiere en el PND,  razón por la cual 
se debería  crear un capítulo especifico que atienda las demandas 
historicas del campesinado y que cuenten con le debido presupuesto 
(pp. 260 y 262, bases PND).

Infraestructura 
En materia del binomio disponibilidad-acceso, falta mencionar en el 
diagnóstico los efectos negativos de las acciones estatales que han 
desincentivado los mercados campesinos y plazas de mercado urbanas, 
al mismo tiempo que se han promovido las grandes superficies y tiendas 
de cercanías de origen corporativo. Estos cambios en las lógicas de 
acceso a los alimentos disponibles han roto la posibilidad de que las 
personas accedan a alimentos verdaderos y variados. 

“...insistir 
obsesivamente en 
soluciones científico-
técnicas, es una 
puerta abierta a las 
“falsas soluciones””
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Propuesta

No. Año del 
cuatrienio Término Meta/ Indicador

1. Hasta 2026 4 años

La red terciaria de vías habrá aumentado 
en al menos un 20% respecto a las cifras 
disponibles en 2022. A 7 de agosto de 
2024, todas las capitales departamentales 
y municipios categoría 1, 2 y 3, tendrán 
elaborado un plan de rescate y fomento a 
los mercados populares y campesinos, y las 
plazas de mercado

2. Hasta 2026 4 años

Todas las ciudades capitales estarán 
implementando dicho plan, con apoyo de 
la nación, especialmente para ciudades 
capitales de 6 categoría, y municipios de 
categoría 4 y 5.

Fotografía FIAN Colombia
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Aportes finales Es importante destacar que los indicadores 
propuestos del documento bases PND, están 
muy lejos de ser suficientes y adecuados 
para dar seguimiento a las metas y avances 
del PND. Solo a manera de ejemplo, no 
hay indicadores para desnutrición, que no 
sean mortalidad (ni siquiera para menores 
de cinco años), ni para malnutrición (exceso 
de peso, deficiencia de Vitamina A y 
anemia) en los diferentes ciclos de vida. En 
materia nutricional el PND debe establecer 
indicadores para: 

Inseguridad alimentaria en el país, 
especialmente grave y moderada, y con 
diferenciaciones según población.

Desnutrición aguda y crónica en menos de 
5 años.

Retraso del crecimiento en población entre 
5 y 17 años.

Anemia en menores de cinco años, en 
mujeres en edad gestacional y mujeres 
gestantes.

Deficiencia de Vitamina A en menores de 
cinco años.

Deficiencia de Calcio en mujeres

Exceso de peso, diferenciando los 
componentes de sobrepeso y obesidad, 
en todas las franjas etarias, incluyendo 
población adulta (esto debido a que es uno 
de los mayores problemas de salud pública).

Prevalencia bajo peso al nacer.

A ellos hay que agregar algunos indicadores 
claves que se relacionen con cada 
componente del proceso alimentario.
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Desde FIAN consideramos que el PND debe dejar planteada una ruta 
para una exigencia histórica de nuestra organización: la justiciabilidad 
del DHANA. Para avanzar en ese camino, se requieren amplios procesos 
de formación tanto para los y las titulares de derechos, los titulares 
de obligaciones y el sector judicial, así como  adecuar las normas y 
códigos concernidos (administrativo, penal, etc). 

Las bases plantean ampliar la participación de la sociedad civil. No 
obstante, esa participación debe ser efectiva (incluyendo la capacidad 
de votación en toda instancia) y, por lo menos, en igual cantidad 
numérica que los representantes del Estado. El Estado debe además 
garantizar los presupuestos necesarios para esa participación y, 
en cualquier circunstancia, impedir la interferencia o captura de los 
espacios por parte de terceras partes. La participación y los mecanismos 
de gobernanza deben incluir mecanismos periódicos de rendición de 
cuentas, con participación activa de los y las titulares de derechos, y con 
canales efectivos de sanción (para infractores y delitos) y corrección (de 
errores o el sentido u objetivos de acciones específicas). 

Finalmente, llama la atención cómo se ha promovido la distribución de 
los contenidos en los documentos constitutivos del PND, a saber, bases, 
articulado y plan plurianual de inversiones, toda vez que, estos si bien 
son aparentemente correlativos no es comprensible cómo el articulado 
no incorpora consideraciones de orden motivo sino meramente 
económico en el capítulo propio de la transformación de Derecho 
Humano a la Alimentación. 
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